
ARTICULO 52. INTERVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA MEDIDA DE
EXCLUSIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS. <Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 795
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>

1. El Gobierno Nacional intervendrá para establecer las normas de acuerdo con las cuales se
ejecutarán las medidas de exclusión de activos y pasivos y desmonte progresivo de operaciones,
de acuerdo con las reglas generales previstas en los numerales 11 y 12 del artículo 113 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En desarrollo de la facultad de intervención que se
regula en el presente artículo el Gobierno Nacional dictará las normas aplicables en el evento en
que se establezca la existencia de activos sobrevaluados o de pasivos subvaluados.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1161-00 del 6 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez
Caballero.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 663 de 1993:

ARTICULO 52. Sanciones. El Gobierno Nacional, en ejercicio de la función de intervención,
podrá señalar las sanciones correspondientes a la infracción de las disposiciones que dicte en
ejercicio de su función de regulación de las actividades financiera y aseguradora y de las
relacionadas con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del
público. En desarrollo de esta facultad sólo podrán establecerse sanciones pecuniarias, sin
perjuicio de la adopción de las demás medidas administrativas que resulten procedentes de
acuerdo con la ley.

PARTE III.

NORMAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES
FINANCIERAS

CAPITULO I.

CONSTITUCION

ARTICULO 53. PROCEDIMIENTO.

1. Forma social. <Numeral modificado por el artículo 66 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el
15 de julio de 2013. Ver legislación vigente hasta esta fecha en Legislación Anterior. El nuevo
texto es el siguiente:> Las entidades que, conforme al presente Estatuto, deban quedar sometidas
a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia se constituirán bajo
la forma de sociedades anónimas mercantiles o de asociaciones cooperativas, con excepción de



los bancos y compañías de seguros del exterior que operen en el país por medio de sucursales, las
cuales podrán operar bajo la forma jurídica que tengan.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 66 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF, vigente hasta el 14 de julio de 2013:

1. Forma social. Las entidades que, conforme al presente estatuto, deban quedar sometidas al
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria se constituirán bajo la forma de
sociedades anónimas mercantiles o de asociaciones cooperativas.

2. Requisitos para adelantar operaciones. Quienes se propongan adelantar operaciones propias de
las instituciones cuya inspección y vigilancia corresponde a la Superintendencia Bancaria
deberán constituir una de tales entidades, previo el cumplimiento de los requisitos que se
establecen en el presente capítulo, y obtener el respectivo certificado de autorización.

3. Contenido de la solicitud. <Numeral modificado por el artículo 66 de la Ley 1328 de 2009.
Entra a regir el 15 de julio de 2013. Ver legislación vigente hasta esta fecha en Legislación
Anterior. El nuevo texto es el siguiente:> La solicitud para constituir una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia deberá presentarse por los interesados acompañada de
la siguiente información:

a) El proyecto de estatutos sociales; en el caso de las sucursales de bancos o compañías de
seguros del exterior, deberá enviarse copia auténtica del documento de su fundación o
constitución, de sus estatutos, la resolución o acto que acordó su establecimiento en Colombia y
de los que acrediten la existencia de la entidad y la personería de sus representantes; así mismo,
deberá enviarse un documento suscrito por el representante legal de la entidad del exterior en el
que certifique que, de conformidad con la ley aplicable y sus estatutos, está en capacidad legal de
responder por las obligaciones que contraiga la sucursal en el país;

b) El monto de su capital, que no será menor al requerido por las disposiciones pertinentes, y la
forma en que será pagado, indicando la cuantía de las suscripciones a efectuar por los asociados;
en el caso de las sucursales de bancos o compañías de seguros del exterior, deberá indicarse el
monto del capital asignado a la sucursal en Colombia, el cual deberá ser efectivamente
incorporado en el país y convertido a moneda nacional, y no podrá ser menor al requerido por las
disposiciones pertinentes para la constitución de bancos o compañías de seguros en el país;

c) La hoja de vida de las personas que pretendan asociarse y de las que actuarían como
administradores, así como la información que permita establecer su carácter, responsabilidad,
idoneidad y situación patrimonial; en el caso de las sucursales de bancos o compañías de seguros
del exterior, las hojas de vida de las personas que tengan la calidad de beneficiario real del 10% o
más del capital de la respectiva entidad extranjera, de los administradores de la misma, así como
de quienes actuarían como apoderados y administradores de la sucursal;

d) Estudio que demuestre satisfactoriamente la factibilidad de la empresa, el cual deberá hacerse
extensivo para el caso de las entidades aseguradoras a los ramos de negocios que se pretendan



desarrollar; dicho estudio deberá indicar la infraestructura tecnológica y administrativa que se
utilizará para el desarrollo de objeto de la entidad, los mecanismos de control interno, un plan de
gestión de los riesgos inherentes a la actividad, así como la información complementaria que
solicite para el efecto la Superintendencia Financiera de Colombia; este requisito también será
aplicable a las sucursales de bancos o compañías de seguros del exterior;

e) La información adicional que requiera la Superintendencia Financiera de Colombia para los
fines previstos en el numeral 5 del presente artículo;

f) Para la constitución de entidades de cuyo capital sean beneficiarios reales entidades financieras
del exterior, o para la constitución de sucursales de bancos o compañías de seguros del exterior,
la Superintendencia Financiera de Colombia podrá subordinar su autorización a que se le acredite
que será objeto, directa o indirectamente, con la entidad del exterior, de supervisión consolidada
por parte de la autoridad extranjera competente, conforme a los principios generalmente
aceptados en esta materia a nivel internacional. Igualmente podrá exigir copia de la autorización
expedida por el organismo competente del exterior respecto de la entidad que va a participar en
la institución financiera en Colombia o constituir la sucursal, cuando dicha autorización se
requiera de acuerdo con la ley aplicable. Iguales requisitos podrá exigir para autorizar la
adquisición de acciones por parte de una entidad financiera extranjera.

En todos los casos, aun cuando las personas que pretendan participar en la constitución de la
nueva entidad no tengan el carácter de financieras, y con el propósito de desarrollar una adecuada
supervisión, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá exigir que se le suministre la
información que estime pertinente respecto de los beneficiarios reales del capital social de la
entidad financiera tanto en el momento de su constitución como posteriormente.

La Superintendencia Financiera de Colombia propenderá por lograr acuerdos para el intercambio
recíproco de información relevante con el organismo de supervisión del país en donde esté
constituida la casa matriz de la entidad constituida en Colombia o el banco o compañía de
seguros del exterior que opere por medio de sucursal en el país.

PARÁGRAFO. El nombre de los establecimientos bancarios organizados como sociedades
anónimas podrá incluir las expresiones “sociedad anónima” o la sigla “S.A.”. Tratándose de
sucursales de bancos o compañías de seguros del exterior, deberá emplearse el nombre de la
entidad en el exterior con la denominación “sucursal en Colombia.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 66 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

- Literal d. modificado y f) adicionado por el artículo 2o. de la Ley 510 de 1999, publicada en
el Diario Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 2 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Título 12   

Legislación Anterior

Texto antes de la modificación introducida por la Ley 1328 de 2009, vigente hasta el 14 de
julio de 2013:

3. La solicitud para constituir una entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria deberá
presentarse por los interesados acompañada de la siguiente información:

a. El proyecto de estatutos sociales;

b. El monto de su capital, que no será menor al requerido por las disposiciones pertinentes, y
la forma en que será pagado, indicando la cuantía de las suscripciones a efectuar por los
asociados;

c. La hoja de vida de las personas que pretendan asociarse y de las que actuarían como
administradores, así como la información que permita establecer su carácter, responsabilidad,
idoneidad y situación patrimonial;

d. <Literal modificado por el artículo 2o. de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el
siguiente:> Estudio que demuestre satisfactoriamente la factibilidad de la empresa, el cual
deberá hacerse extensivo para el caso de las entidades aseguradoras a los ramos de negocios
que se pretendan desarrollar; dicho estudio deberá indicar la infraestructura tecnológica y
administrativa que se utilizará para el desarrollo del objeto de la entidad, los mecanismos de
control interno, un plan de gestión de los riesgos inherentes a la actividad, así como la
información complementaria que solicite para el efecto la Superintendencia Bancaria;

e. La información adicional que requiera la Superintendencia Bancaria para los fines
previstos en el numeral 5. del presente artículo.

f. <Literal adicionado por el artículo 2o. de la Ley 510 de 1999. El texto es el siguiente:>
Para la constitución de entidades de cuyo capital sean beneficiarios reales entidades
financieras del exterior, la Superintendencia Bancaria podrá subordinar su autorización a que
se le acredite que será objeto, directa o indirectamente, con la entidad del exterior, de
supervisión consolidada por parte de la autoridad extranjera competente, conforme a los
principios generalmente aceptados en esta materia a nivel internacional. Igualmente, podrá
exigir copia de la autorización expedida por el organismo competente del exterior respecto de
la entidad que va a participar en la institución financiera en Colombia, cuando dicha
autorización se requiera de acuerdo con la ley aplicable. Iguales requisitos podrá exigir para
autorizar la adquisición de acciones por parte de una entidad financiera extranjera.

En todos los casos, aun cuando las personas que pretendan participar en la constitución de la



nueva entidad no tengan el carácter de financieras, y con el propósito de desarrollar una
adecuada supervisión, la Superintendencia Bancaria podrá exigir que se le suministre la
información que estime pertinente respecto de los beneficiarios del capital social de la
entidad financiera tanto en el momento de su constitución como posteriormente.

PARAGRAFO. El nombre de los establecimientos bancarios organizados como sociedades
anónimas podrá incluir las expresiones 'sociedad anónima' o la sigla 'S.A.'.  

Texto original ordinal d., numeral 3., artículo 53 del EOSF:

3. La solicitud para constituir una entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria deberá
presentarse por los interesados acompañada de la siguiente información:

a. El proyecto de estatutos sociales;

b. El monto de su capital, que no será menor al requerido por las disposiciones pertinentes, y
la forma en que será pagado, indicando la cuantía de las suscripciones a efectuar por los
asociados;

c. La hoja de vida de las personas que pretendan asociarse y de las que actuarían como
administradores, así como la información que permita establecer su carácter, responsabilidad,
idoneidad y situación patrimonial;

d. Estudio sobre la factibilidad de la empresa, el cual deberá hacerse extensivo para el caso de
las entidades aseguradoras a los ramos de negocios que se pretendan desarrollar, y

e. La información adicional que requiera la Superintendencia Bancaria para los fines
previstos en el numeral 5. del presente artículo.

PARAGRAFO. El nombre de los establecimientos bancarios organizados como sociedades
anónimas podrá incluir las expresiones 'sociedad anónima' o la sigla 'S.A.'.   

  

4. Publicidad de la solicitud y oposición de terceros. Dentro de los cinco (5) días siguientes al
recibo de la documentación completa a que hace alusión el numeral precedente, el
Superintendente Bancario autorizará la publicación de un aviso sobre la intención de constituir la
entidad correspondiente, en un diario de amplia circulación nacional, en el cual se exprese, a lo
menos, el nombre de las personas que se proponen asociar, el nombre de la institución
proyectada, el monto de su capital y el lugar donde haya de funcionar, todo ello de acuerdo con la
información suministrada con la solicitud.

Tal aviso será publicado en dos ocasiones, con un intervalo no superior a siete (7) días, con el
propósito de que los terceros puedan presentar oposiciones en relación con dicha intención, a
más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la última publicación.

5. Autorización para la constitución. <Numeral modificado por el artículo 2o. de la Ley 510 de
1999. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 68 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Surtido el trámite a que se refiere el numeral anterior, el Superintendente Financiero deberá
resolver sobre la solicitud dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha



en que el peticionario haya presentado toda la documentación que requiera de manera general la
Superintendencia Financiera. No obstante lo anterior, el término previsto en este numeral se
suspenderá en los casos en que la Superintendencia Financiera solicite información
complementaria o aclaraciones. La suspensión operará hasta la fecha en que se reciba la
respuesta completa por parte del peticionario.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 68 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 510 de 1999:

<INCISO 1> Surtido el trámite a que se refiere el numeral anterior, el Superintendente
Bancario deberá resolver sobre la solicitud dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a
partir de la fecha en que el peticionario haya presentado toda la documentación que requiera
de manera general la Superintendencia Bancaria. No obstante lo anterior, el término previsto
en este numeral se suspenderá en los casos en que la Superintendencia Bancaria solicite
información complementaria o aclaraciones. La suspensión operará hasta la fecha en que se
reciba la respuesta completa por parte del peticionario.

El Superintendente negará la autorización para constituir la entidad cuando la solicitud no
satisfaga los requisitos legales. Igualmente la negará cuando a su juicio los solicitantes no hayan
acreditado satisfactoriamente el carácter, responsabilidad, idoneidad y solvencia patrimonial de
las personas que participen en la operación, de tal manera que éstas le inspiren confianza sobre la
forma como participarán en la dirección y administración de la entidad financiera.

<Incisos 3o. y 4o.  modificado por el artículo 8 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> En todo caso, se abstendrá de autorizar la participación de las siguientes personas:

Concordancias

Ley 1328 de 2009; Art. 19 Lit. e  

a) Las que hayan cometido delitos contra el patrimonio económico, lavado de activos,
enriquecimiento ilícito y los establecidos en los Capítulos Segundo del Título X y Segundo del
Título XIII del Libro Segundo del Código Penal y las normas que los modifiquen, sustituyan o
adicionen;

b) Aquellas a las cuales se haya declarado la extinción del dominio de conformidad con la Ley
333 de 1996, cuando hayan participado en la realización de las conductas a que hace referencia el
artículo 2o. de dicha ley;

Concordancias

Ley 793 de 2002; Art. 2

c) Las sancionadas por violación a las normas que regulan los cupos individuales de crédito, y



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1062-
03 de 11 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

d) Aquellas que sean o hayan sido responsables del mal manejo de los negocios de la institución
en cuya dirección o administración hayan intervenido.

El Superintendente Bancario, dentro de los cinco (5) años siguientes a la fecha en que se haya
decretado la toma de posesión de una entidad financiera con fines de liquidación, podrá
abstenerse de autorizar la participación de los administradores y revisores fiscales que se
hubieran encontrado desempeñando dichos cargos a la fecha en que se haya decretado la medida.

Notas de Vigencia

- Incisos 3 y 4 modificados por el artículo 8 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

<INCISO 3o.> En todo caso, se abstendrá de autorizar la participación de las siguientes
personas:

a) Las que hayan cometido delitos contra el patrimonio económico, lavado de activos,
enriquecimiento ilícito, los establecidos en la Ley 30 de 1986 o en el artículo 208 del
presente Estatuto;

b) Aquellas a las cuales se haya declarado la extinción del dominio de conformidad con la
Ley 333 de 1996, cuando hayan participado en la realización de las conductas a que hace
referencia el artículo 2o. de dicha ley;

c) Las sancionadas por violación a las normas que regulan los cupos individuales de crédito;

d) Aquellas que sean o hayan sido responsables del mal manejo de los negocios de la
institución en cuya dirección o administración hayan intervenido;

e) Las que hayan sido condenadas por los delitos a que se refiere el artículo 43 de la Ley 222
de 1995, y

f) Los administradores y revisores fiscales que al momento de la toma de posesión con fines
de liquidación de una entidad financiera, por parte de la Superintendencia Bancaria, se
hubieran encontrado desempeñando dichos cargos, dentro de los cinco (5) años siguientes a
la fecha en que se haya decretado la medida.

Cuando quiera que al presentarse la solicitud o durante el trámite de la misma se establezca la
existencia de un proceso en curso por los hechos mencionados en el inciso anterior, el
Superintendente Bancario podrá suspender el trámite hasta tanto se adopte una decisión en el
respectivo proceso.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-897-01 de 22 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-780-01

- Aparte subrayado del literal f) del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-780-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño, 'en relación con los cargos formulados por vulneración de los
derechos al debido proceso, la igualdad y el trabajo, en el entendido que esta inhabilidad no
incluye al revisor fiscal que haya dado oportuno aviso a la Superintendencia Bancaria de la
ocurrencia de los hechos que originaron la toma de posesión con fines de liquidación de la
entidad financiera'.

<Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando quiera que al presentarse la solicitud o durante el trámite de la misma se establezca la
existencia de un proceso en curso por los hechos mencionados en los incisos 3 y 4 del presente
artículo, el Superintendente Bancario podrá suspender el trámite hasta tanto se adopte una
decisión en el respectivo proceso.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 4 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Para efectos de determinar la solvencia patrimonial de los solicitantes se tomará en cuenta el
análisis del conjunto de empresas, negocios, bienes y deudas que les afecten. En todo caso,
cuando se trate de personas que deseen ser beneficiarias reales del diez por ciento (10%) o más
del capital de la entidad, el patrimonio que acredite el solicitante debe ser equivalente a por lo
menos 1.3 veces el capital que se compromete a aportar en la nueva institución, incluyendo este
último. Adicionalmente, deberá acreditar que por lo menos una tercera parte de los recursos que
aporta son propios y no producto de operaciones de endeudamiento u otras análogas.

PARAGRAFO. Cuando quiera que un administrador de una entidad financiera sea condenado
por alguno de los delitos a que se refiere el presente numeral, el mismo deberá separarse de su
cargo inmediatamente; cuando se trate de un socio, accionista o asociado, deberá enajenar su
participación en el capital de la empresa en un plazo no superior a seis (6) meses. Dicha
participación podrá ser readquirida por la entidad en las condiciones que fije el Gobierno. Si al
vencimiento de dicho plazo las acciones no han sido adquiridas por un tercero o por la propia
entidad, el titular de las mismas no podrá ejercer los derechos a participar en el gobierno de la
sociedad.

Notas de vigencia

- Numeral 5. modificado por el artículo 2.3 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 2 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del numeral 5., artículo 53 del EOSF:

5. Autorización para la constitución. Surtido el trámite a que se refiere el numeral anterior, el
Superintendente Bancario deberá resolver la solicitud dentro de los treinta (30) días
siguientes, siempre que los peticionarios hayan suministrado la información requerida.

El Superintendente concederá la autorización para constituir la entidad cuando la solicitud
satisfaga los requisitos legales y se cerciore, por cualesquiera investigaciones que estime
pertinentes, del carácter, responsabilidad, idoneidad y solvencia patrimonial de las personas
que participen en la operación.

En todo caso, se abstendrá de autorizar la participación de personas que hayan cometido
delitos contra el patrimonio económico o los previstos en el artículo 208 del presente
Estatuto, o que hayan sido sancionadas por violación a las normas que regulan los cupos
individuales de crédito, así como cuando dichas personas sean o hayan sido responsables del
mal manejo de los negocios de la institución cuya administración les haya sido confiada.

6. Constitución y registro. <Numeral modificado por el artículo 66 de la Ley 1328 de 2009. Entra
a regir el 15 de julio de 2013. Ver legislación vigente hasta esta fecha en Legislación Anterior. El
nuevo texto es el siguiente:> Dentro del plazo establecido en la resolución que autorice la
constitución de la entidad deberá elevarse a escritura pública el proyecto de estatutos sociales e
inscribirse de conformidad con la ley. Tratándose de sucursales de bancos o compañías de
seguros del exterior, se deberá dar cumplimiento a lo previsto en el Código de Comercio para la
constitución de sucursales de sociedades extranjeras.

La entidad adquirirá existencia legal a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente o, en el caso de las sucursales, a partir de la protocolización de los documentos
mencionados en el literal a) del numeral 3 del presente artículo, aunque sólo podrá desarrollar
actividades distintas de las relacionadas con su organización una vez obtenga el certificado de
autorización.

PARÁGRAFO. La entidad, cualquiera sea su naturaleza, deberá efectuar la inscripción de la
escritura de constitución en el registro mercantil. Para todas las entidades, exceptuando las
sucursales de bancos o compañías de seguros del exterior, esta constitución deberá efectuarse en
la forma establecida para las sociedades anónimas, sin perjuicio de la inscripción de todos los
demás actos, libros y documentos en relación con los cuales se le exija a dichas sociedades tal
formalidad.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 66 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009 Entra a regir el 15 de julio de 2013.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF, vigente hasta el 14 de julio de 2013:

6. Dentro del plazo establecido en la resolución que autorice la constitución de la entidad
deberá elevarse a escritura pública el proyecto de estatutos sociales e inscribirse de
conformidad con la ley.

La entidad adquirirá existencia legal a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente, aunque sólo podrá desarrollar actividades distintas de las relacionadas con
su organización una vez obtenga el certificado de autorización.

PARAGRAFO. La entidad, cualquiera sea su naturaleza, deberá efectuar la inscripción de la
escritura de constitución en el registro mercantil, en la forma establecida para las sociedades
por acciones, sin perjuicio de la inscripción de todos los demás actos, libros y documentos en
relación con los cuales se le exija a dichas sociedades tal formalidad.

7. <Numeral modificado por el artículo 2o. de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el
siguiente:> El Superintendente Bancario expedirá el certificado de autorización dentro de los
cinco (5) días siguientes a la fecha en que se acredite la constitución regular, el pago del capital
de conformidad con las previsiones del presente estatuto, la existencia de la infraestructura
técnica y operativa necesaria para funcionar regularmente, de acuerdo con lo señalado en el
estudio de factibilidad y la inscripción en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras,
cuando se trate de entidades que de acuerdo con las normas que las regulan tienen seguro o
garantía del Fondo.

Notas de vigencia

- Numeral 7. modificado por el artículo 2.3 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 2 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del numeral 7., artículo 53 del EOSF:

7. Certificado de autorización. El Superintendente Bancario expedirá el certificado de
autorización dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se acredite la
constitución regular y el pago del capital, de conformidad con las previsiones del presente
Estatuto.



8. Prueba de la existencia y representación de las entidades vigiladas. De acuerdo con las
modalidades propias de la naturaleza y estructura de las entidades vigiladas, la certificación sobre
su existencia deberá expedirla la Superintendencia Bancaria.

ARTICULO 54. NORMAS ESPECIALES SOBRE LA CONSTITUCION DE
INTERMEDIARIOS DE SEGUROS.

1. Intermediarios de seguros. Lo dispuesto en el presente capítulo no se aplica a los
intermediarios de seguros, cuya constitución se somete a las normas generales del Código de
Comercio.

2. Inscripción. De acuerdo con el artículo 1349 del Código de Comercio, la sociedad corredora
de seguros deberá inscribirse en la Superintendencia Bancaria, organismo que la proveerá de un
certificado que la acredite como corredor, con el cual podrá ejercer las actividades propias de su
objeto social ante todos los aseguradores y el público en general.

3. Requisitos para la inscripción. De acuerdo con el artículo 1350 del Código de Comercio, para
hacer la inscripción de que trata el numeral anterior, la sociedad deberá demostrar que sus socios
gestores y administradores son personas idóneas, de conformidad con la ley y el reglamento que
dicte la Superintendencia Bancaria y declarar, bajo juramento, que ni la sociedad, ni los socios
incurren en las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas por el numeral 2. del artículo
77 del presente Estatuto.

4. Inscripción de agencias y agentes. La inscripción de la agencia y del agente colocador se
efectuará a solicitud de una compañía o de un grupo de compañías acreditando las condiciones
exigidas en los numerales 2. y 3. del artículo 43 del presente Estatuto, las cuales por el hecho de
la designación se hacen responsables por los actos de la agencia y del agente colocador en el
ejercicio de sus funciones.

El candidato no deberá encontrarse en ninguna de las inhabilidades previstas en el presente
Estatuto.

CAPITULO II.

FUSION DE INSTITUCIONES FINANCIERAS O ENTIDADES ASEGURADORAS
VIGILADAS

ARTICULO 55. ASPECTOS GENERALES DE LA FUSION.

1. Campo de aplicación. La fusión de entidades financieras o aseguradoras vigiladas por la
Superintendencia Bancaria se regirá por las normas especiales contenidas en este capítulo. En lo
no previsto, se aplicarán las demás normas de carácter especial y lo dispuesto en el Código de
Comercio y en la Ley 79 de 1988, según el caso.

Para efectos de las cooperativas a las cuales este Estatuto resulte aplicable, el término fusión
incluirá los procesos de incorporación.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en este capítulo en materia de fusiones en las
cuales participen instituciones financieras o entidades aseguradoras, se aplicará a las fusiones que
se inicien a partir del 5 de abril de 1993. Sin embargo, las entidades podrán acogerse al mismo



para el caso de las fusiones que se encuentren en curso.

ARTICULO 56. AVISO A LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA.

1. Oportunidad del aviso. Los representantes legales de las entidades interesadas deberán dar
aviso de fusión a la Superintendencia Bancaria. Este aviso se efectuará, si ya se ha aprobado el
compromiso por las respectivas asambleas, dentro de los diez (10) días siguientes a su
aprobación; sin embargo, podrá efectuarse anticipadamente, expresando la intención de fusión,
con no menos de tres (3) meses de antelación a la reunión de los órganos correspondientes.
Cuando las entidades filiales de matrices en proceso de fusión tengan la intención de fusionarse
entre sí, podrán dar aviso de fusión a la Superintendencia Bancaria conjuntamente con el aviso
que presenten sus matrices. Con base en dicho aviso se acumularán los trámites de fusión de las
filiales con los de las matrices.

2. Contenido del aviso. El aviso de fusión deberá contener la siguiente información:

a. Los motivos de la fusión y las condiciones administrativas y financieras en que se realizará.

b. Los estados financieros de fin de ejercicio o de período intermedio, respecto de los cuales se
haya emitido dictamen del revisor fiscal, que hubieren servido de base para establecer las
condiciones en que se realizará la fusión. Los estados financieros no podrán corresponder a una
fecha anterior a seis (6) meses antes del aviso de fusión.

c. Tratándose de sociedades, un anexo explicativo del método o métodos de evaluación de las
mismas y de la relación de intercambio resultante de su aplicación.

d. Copia de las actas mediante las cuales se haya aprobado el compromiso de fusión. De haberse
dado aviso anticipado, una vez aprobado el respectivo compromiso, se remitirá copia de las actas
correspondientes a la Superintendencia Bancaria.

PARAGRAFO. Para los efectos del artículo 173 del Código de Comercio, bastará con que el
compromiso de fusión que aprueben las asambleas contenga la información a que se refieren las
letras a., b. y c. de este numeral.

3. Procedimiento abreviado. El aviso anticipado podrá ser enviado a la Superintendencia
Bancaria con no menos de un (1) mes de antelación, cuando la solicitud respectiva sea suscrita
por los accionistas de las entidades que representen una mayoría superior al noventa y cinco por
ciento (95%) del capital de las entidades interesadas.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.36.12.2.4  

ARTICULO 57. AVISO A LOS ACCIONISTAS O APORTANTES.

Cuando los representantes legales de las entidades interesadas hayan dado un aviso anticipado de
fusión a la Superintendencia Bancaria deberán también poner en conocimiento de los accionistas
o aportantes de las mismas, mediante comunicación telegráfica o por aviso que se publicará en
uno de los principales diarios de circulación nacional, un resumen de la información a que hacen
referencia las letras a. y c. del numeral 2. del artículo anterior con dos (2) meses de antelación a
la fecha prevista para la reunión de asambleas a cuya consideración se someterá el compromiso



de fusión. A partir de ese momento, los libros de contabilidad y demás comprobantes exigidos
por la ley deberán ponerse a disposición de los accionistas en las oficinas de la administración
hasta la asamblea que estudie la fusión.

Conjuntamente con este aviso se podrá convocar la asamblea que decidirá sobre la fusión, sin
perjuicio de lo que al respecto establezcan los estatutos de la entidad.

PARAGRAFO. Este aviso podrá efectuarse con un (1) sólo mes de antelación en el evento
previsto en el numeral 3o. del artículo anterior.

ARTICULO 58. FACULTAD DE OBJECION.

1. Término para ejercerla. Recibido el aviso de fusión, el Superintendente Bancario podrá
objetarla dentro de los dos (2) meses siguientes a su presentación en debida forma. No obstante,
cuando se trate del aviso anticipado que puede presentarse con un (1) mes de antelación, el
Superintendente Bancario dispondrá de un término máximo de un (1) mes para formular
objeción.

En caso de que a juicio del Superintendente Bancario no exista objeción a la fusión, éste podrá
declararlo así antes del vencimiento del término correspondiente.

2. Causales. El Superintendente Bancario sólo podrá objetar la fusión por las siguientes razones:

a. Cuando la entidad absorbente o nueva no cumpla con los montos mínimos de capital
establecidos en la ley, y no existan, a su juicio, suficientes seguridades de que será capitalizada
en la cuantía necesaria y en un plazo adecuado;

b. Cuando la entidad absorbente o nueva no cumpla con los niveles adecuados de patrimonio o
las normas de solvencia vigentes y no existan, a su juicio, suficientes seguridades de que su
situación patrimonial se ajustará satisfactoriamente en un plazo adecuado;

c. Cuando, a su juicio, los administradores de alguna de las entidades interesadas no satisfagan
las condiciones de carácter, responsabilidad o idoneidad necesarias para participar en la
respectiva operación o tampoco satisfagan tales condiciones los accionistas que posean más del
cinco por ciento (5%) del capital de alguna de las entidades interesadas;

d. Cuando, como resultado de la fusión, la entidad absorbente o nueva pueda mantener o
determinar precios inequitativos, limitar servicios, o impedir, restringir o falsear la libre
competencia en los mercados en que participe, ya sea como matriz o por medio de sus filiales, y,
a su juicio, no se tomen las medidas necesarias y suficientes para prevenirlo. Se entenderá que
ninguna de las hipótesis previstas en esta letra se configura cuando la entidad absorbente o nueva
atienda menos del veinticinco por ciento (25%) de los mercados correspondientes;

e. Cuando, a su juicio, la fusión pueda causar perjuicio al interés público o a la estabilidad del
sistema financiero.

Para objetar una fusión deberá oirse al Consejo Asesor del Superintendente Bancario. Además,
en los casos de las letras d. y e. de este numeral, la objeción deberá ser aprobada por el Ministro
de Hacienda y Crédito Público.

PARAGRAFO 1o. Serán ineficaces las fusiones que se formalicen a pesar de haber sido



objetadas o sin que haya transcurrido el término de que dispone la Superintendencia Bancaria
para formular objeciones.

PARAGRAFO 2o. Para los efectos del artículo 4o. de la Ley 155 de 1959, se entenderá que el
Superintendente Bancario ejerce la función allí prevista en relación con la fusión mediante las
atribuciones que se le otorgan en este artículo.

ARTICULO 59. PROCEDENCIA DEL AVISO DE APROBACION DEL COMPROMISO.
El aviso al público del cual trata el artículo 174 del Código de Comercio se efectuará antes de la
formalización del acuerdo de fusión, para los fines del artículo 175 del mismo código, cuando
haya expirado el término para objetar sin que el Superintendente Bancario hubiere formulado
objeción.

Este aviso no será necesario cuando la entidad absorbente o nueva cumpla con los niveles
adecuados de patrimonio o las normas de solvencia vigentes, en cuyo caso tampoco procederá lo
dispuesto en el artículo 175 del Código de Comercio.

PARAGRAFO. Cuando una entidad cooperativa, incorporante o nueva, no cumpla con los
niveles adecuados de patrimonio o las normas de solvencia vigentes, se deberá efectuar un aviso
que contendrá lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 174 del Código de Comercio y los
acreedores podrán exigir las garantías a las que se refiere el artículo 175 del mismo estatuto, caso
en el cual se seguirá el procedimiento allí previsto.

ARTICULO 60. PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACION Y EFECTOS DE LA
FUSION.

1. Formalización. La entidad absorbente o nueva podrá formalizar el acuerdo de fusión cuando
venza el término sin que la Superintendencia Bancaria formule objeción, o declare
anticipadamente la ausencia de objeción.

La formalización del acuerdo y el registro de la escritura pública en la Cámara de Comercio
deberán efectuarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha en que
venza el término para objetar. Efectuado el registro, la entidad deberá remitir inmediatamente
copia de la escritura registrada a esa Superintendencia. Tratándose de entidades cooperativas
también deberá remitirse al Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas.

En caso de aviso anticipado de fusión a la Superintendencia Bancaria, este plazo se contará a
partir del día en que se haya aprobado el respectivo compromiso de fusión.

PARAGRAFO. La autorización a la cual se refiere el parágrafo del artículo 1o. de la Ley 155 de
1959 se considerará impartida, de ser necesaria, cuando la Superintendencia Bancaria no haya
objetado el compromiso o el acuerdo de fusión.

2. Contenido de la escritura pública de fusión. Para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo
177 del Código de Comercio bastará con que se inserten en la escritura pública mediante la cual
se formalice la fusión copias de:

a. Las actas donde conste el acuerdo de fusión;

b. Los balances auditados con base en los cuales se haya aprobado la misma, y c. El balance de la



absorbente o de la nueva sociedad.

No se requerirá aprobación oficial del avalúo de los bienes en especie.

3. Efectos patrimoniales de la fusión. Una vez formalizada, la fusión tendrá los siguientes
efectos:

a. La entidad absorbente o la nueva adquiere de pleno derecho la totalidad de los bienes,
derechos y obligaciones de las entidades disueltas, sin necesidad de trámite adicional alguno.

b. La participación en filiales, inversiones y oficinas que posea la entidad disuelta ingresará al
patrimonio de la absorbente, o de la nueva, para lo cual no se necesitarán autorizaciones
especiales.

c. Los negocios fiduciarios, los pagarés, las garantías y otras seguridades otorgadas o recibidas
por las entidades disueltas, se entenderán otorgadas o recibidas por la entidad absorbente, o la
nueva, sin que sea necesario trámite o reconocimiento alguno.

4. Efectos de la escritura pública de fusión. Para la modificación del titular del dominio de los
inmuebles y demás bienes o derechos sujetos a registro o inscripción pertenecientes a las
entidades disueltas bastará con que éstos se enumeren en la escritura de fusión o en escrituras
adicionales a ésta y, que se relacionen los números de folio de matrícula inmobiliaria o que
identifiquen el registro del bien o derecho respectivo.

Las oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o quien tenga a cargo el registro o inscripción
del bien o derecho respectivo, según su naturaleza, efectuarán las anotaciones correspondientes
con la sola presentación de copia de la escritura pública de fusión o sus adicionales.

5. Emisión de acciones. La emisión de acciones que deba hacer la entidad absorbente o nueva
para atender el intercambio que sea necesario como consecuencia de la fusión no estará sujeta a
reglamento de emisión, a oferta pública, ni requerirá aprobación particular de parte de la
Superintendencia Bancaria. De igual modo, la reducción del capital o la adquisición de acciones
propias que sea necesaria para hacer efectivo el derecho de retiro tampoco requerirá de mayorías
especiales ni de aprobación oficial alguna.

Las fracciones de acción que resulten del intercambio podrán ser negociadas, o pagadas en
efectivo con cargo a la cuenta de capital.

Dicha emisión sólo podrá efectuarse una vez formalizada y registrado el acuerdo de fusión, y la
entidad absorbente o la nueva deberá informar a la Superintendencia Bancaria sobre la cuantía y
características de la misma, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que sea
efectuada.

6. Integración de operaciones. A partir del día en que expire el término para objetar o desde la
declaración de la Superintendencia Bancaria de que no existe objeción, la entidad absorbida o
incorporada podrá, previo aviso al público mediante diarios de circulación nacional y una vez
informada esa Superintendencia, ofrecer directamente los servicios de la entidad absorbente que
resulten compatibles con su naturaleza aunque todavía no se haya perfeccionado la fusión. Las
entidades responderán solidariamente por los servicios que opten por ofrecer en desarrollo de lo
dispuesto en este numeral.

7. Certificación. La Superintendencia Bancaria podrá certificar el hecho de la fusión debidamente



perfeccionada.

8. Obligaciones. La entidad adquirente deberá convenir con la Superintendencia Bancaria, tan
pronto concluya la fusión, un programa de adecuación de las operaciones al régimen propio de la
institución correspondiente, si a ello hubiere lugar.

ARTICULO 61. FUSION DE ENTIDADES DE PROPIEDAD GUBERNAMENTAL.

Cuando el Estado posea directa o indirectamente más del noventa y cinco por ciento (95%) de la
propiedad de todas las entidades participantes en un proceso de fusión, no se aplicará lo
dispuesto en el artículo 58 de este Estatuto.

En estos casos, la relación de intercambio entre las acciones de cada una de las entidades podrá
establecerse sobre la base del valor intrínseco de las mismas o por cualquier otro método
convenido en el acuerdo de fusión.

ARTICULO 62. DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS MINORITARIOS.

1. Solicitud de estudio independiente. Quienes sean conjunta o separadamente propietarios de no
menos del cinco por ciento (5%) de las acciones suscritas de cualquier entidad interesada en
participar en un proceso de fusión, tendrán derecho a solicitar que se efectúe un estudio técnico
independiente para determinar el valor de las entidades participantes en la fusión y la relación e
intercambio correspondiente.

Esta solicitud deberá hacerse al representante legal de la respectiva entidad, dentro del mes
siguiente al de la publicación o al envío del aviso a los accionistas o aportantes. De no mediar el
aviso, la solicitud se hará en la asamblea o dentro de los diez (10) días siguientes a su
celebración. De ser necesario, la fecha de reunión de la asamblea donde deba considerarse un
compromiso de fusión será pospuesta hasta cuando el estudio quede concluído.

PARAGRAFO. Este derecho será informado por el representante legal de la entidad en el aviso a
los accionistas o aportantes o de no existir tal aviso, en la asamblea.

2. Estudio técnico previo. Cuando el aviso anticipado contenga los resultados de un estudio
técnico independiente mediante el cual se haya determinado el valor de las entidades y la relación
de intercambio o, de no mediar el aviso, cuando el valor de las entidades y la relación de
intercambio que se incluya en el acuerdo de fusión se atenga en todo a los resultados de un
estudio con esas características, no podrá solicitarse nuevo estudio por parte de los accionistas
minoritarios.

3. Características y efectos del estudio. El estudio técnico al cual se refiere este artículo deberá
ser contratado de común acuerdo por las entidades interesadas, con una firma profesional
nacional o extranjera, cuya idoneidad e independencia serán calificadas previamente y en cada
oportunidad por la Superintendencia Bancaria.

Los costos que cause el estudio serán pagados por las respectivas entidades según estas
convengan o, a falta de acuerdo, a prorrata del valor que para cada una se establezca en el mismo.

Las entidades deberán colaborar ampliamente con la firma encargada del estudio,
proporcionándoles los informes y las opiniones necesarias para la debida elaboración del mismo.



4. Efectos del estudio y derecho de retiro. La relación de intercambio resultante del estudio
técnico será obligatoria en caso de que se convenga la fusión, salvo cuando se decida otra cosa
mediante una mayoría superior al ochenta y cinco por ciento (85%) de las acciones suscritas de
cada una de las entidades interesadas.

No obstante, en este último evento los accionistas que no convengan en la nueva relación tendrán
el derecho a retirarse. Si el accionista opta por ejercer este derecho, la entidad de la cual sea
accionista deberá pagar las acciones en dinero dentro del mes siguiente a la fecha de la asamblea
que decidió la fusión; tales adquisiciones se efectuarán con cargo al patrimonio de la entidad,
como reducción del capital o como adquisición de acciones propias, en los términos y
condiciones que señale la Superintendencia Bancaria. El precio de tales acciones será igual al
precio por acción que haya servido de base para la relación de intercambio propuesta en el
estudio técnico.

CAPITULO III.

ADQUISICIONES

ARTICULO 63. ASPECTOS GENERALES DE LA ADQUISICION.

1. Normas aplicables. La adquisición de entidades financieras y aseguradoras se sujetará a las
normas de este capítulo y, en lo no previsto, a las demás normas de este Estatuto.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en este capítulo se aplicará a las adquisiciones que se inicien a
partir del 5 de abril de 1993.

2. Procedencia de la operación. En el evento en que una entidad sometida al control y vigilancia
de la Superintendencia Bancaria, con excepción de los intermediarios de seguros, llegare a
adquirir la totalidad de las acciones en circulación de otra entidad vigilada, la asamblea general
de accionistas o el órgano que haga sus veces podrá optar por absorber la empresa y el
patrimonio de la sociedad receptora de la inversión, con el quórum requerido para aprobar la
fusión. La sociedad adquirida se disolverá sin liquidarse y sus derechos y obligaciones se
integrarán al patrimonio de la adquirente a partir de la inscripción del acuerdo en el registro
mercantil.

La adquisición podrá efectuarse en una o en varias operaciones simultáneas o sucesivas, siempre
y cuando, en un plazo no mayor de seis meses, contados a partir de la primera transacción,
adquiera la totalidad de dichas acciones o se fusione con la entidad receptora de la inversión. Si
vencido el término antes señalado la entidad adquirente no pudo hacerse propietaria de la
totalidad de las acciones ni tampoco se logró perfeccionar la fusión, deberá proceder a enajenar
las acciones adquiridas, a mas tardar dentro de los seis (6) meses siguientes. En todo caso, las
transacciones parciales podrán efectuarse hasta la fecha de la formalización del acuerdo de
fusión.

Concordancias

Decreto 1349 de 2019; Art. 3o. (D. 2555/10 Art. 2.3.1.1.2.3 Num. 2.2)    

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.1.1.1.6 Lit. d.; Art. 2.3.1.1.2.3 Num. 2.2        

El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, respecto de la enajenación de las



acciones adquiridas, dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en el numeral 5. del
artículo 110 del presente Estatuto.

PARAGRAFO 1o. Las acciones de que sea titular la entidad, conforme a lo previsto en el
presente artículo, no se tendrán en cuenta para el límite máximo de inversión previsto en la letra
b. del artículo 119 de este Estatuto, durante el término establecido para efectuar la adquisición de
la totalidad de las mismas.

PARAGRAFO 2o. El plazo de que trata el inciso segundo de este numeral será de un (1) año en
el evento en que el valor total de los activos de las entidades que intervienen en la misma sea o
exceda de un millón de salarios mínimos mensuales.

Concordancias

Decreto 1349 de 2019; Art. 3o. (D. 2555/10 Art. 2.3.1.1.2.3 Num. 2.2)    

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.1.1.1.6 Lit. d.; Art. 2.3.1.1.2.3 Num. 2.2          

ARTICULO 64. AVISO Y OBJECION.

El Superintendente Bancario podrá objetar la adquisición de entidades financieras y aseguradoras
a la cual se refiere el numeral 2. del artículo 63 del presente Estatuto, previamente a la iniciación
de la misma, por las razones previstas para objetar fusiones. En este caso, será necesario oír el
concepto previo del Consejo Asesor, y obtener la aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito
Público cuando sea pertinente.

Para estos efectos, el representante legal de la entidad adquirente deberá siempre dar aviso
anticipado a la Superintendencia Bancaria, organismo que determinará, de manera general, la
oportunidad y contenido de dicho aviso.

El Superintendente Bancario dispondrá de un plazo de dos (2) meses para formular objeciones,
contado desde el aviso presentado en debida forma, pero podrá declarar que no hay lugar a ellas
antes del vencimiento de este plazo.

Serán ineficaces las adquisiciones que se produzcan a pesar de que hayan sido objetadas o sin
que haya transcurrido el plazo para que el Superintendente Bancario objete.

ARTICULO 65. PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACION Y EFECTOS DE LA
ADQUISICION.

1. Certificación de la Superintendencia Bancaria. Cumplida la adquisición de la totalidad de las
acciones de la entidad adquirida, el representante legal de la entidad adquirente lo informará así a
la Superintendencia Bancaria para que ésta certifique la adquisición.

2. Formalizacion de la adquisición. Los representantes legales de la entidad adquirente y de la
entidad adquirida deberán formalizar la adquisición mediante escritura pública, donde se
insertará:

a. Copia del acta de la asamblea general de accionistas o el órgano correspondiente donde se
haya decidido la absorción de la empresa y el patrimonio de la entidad adquirida,



b. Copia de la certificación de la adquisición por la Superintendencia Bancaria, y c. La
enumeración de los bienes y derechos de propiedad de la sociedad disuelta que estén sujetos a
registro o inscripción y su número de folio de matrícula inmobiliaria o la identificación que le
corresponda.

3. Integración de operaciones. Una vez expirado el término para que el Superintendente Bancario
formule objeción, o haya declarado que no hay lugar a ella, y se haya adquirido por lo menos el
setenta y cinco por ciento (75%) de la respectiva entidad, las entidades podrán integrar sus
servicios en los términos y condiciones del numeral 6. del artículo 60 del presente Estatuto.

4. Perfeccionamiento de la adquisición. Los efectos de la adquisición se producirán en relación
con las entidades participantes en el proceso, una vez que se inscriba la escritura de que trata este
artículo en el registro mercantil.

5. Transferencia de bienes y derechos. Perfeccionada la adquisición, los bienes o derechos de la
entidad receptora de la inversión pasarán de pleno derecho a la titularidad de la entidad
adquirente, sin que sea necesario ningún trámite para estos efectos.

Las oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o quien tenga a su cargo el registro o
inscripción, efectuarán las anotaciones correspondientes con base en copias auténticas del
documento que contenga lo prescrito en el numeral 2. de este artículo.

6. Obligaciones. La entidad adquirente deberá convenir con la Superintendencia Bancaria, tan
pronto concluya la adquisición, un programa de adecuación de las operaciones al régimen propio
de la institución correspondiente, si a ello hubiere lugar.

CAPITULO IV.

CONVERSION Y ESCISION DE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y ENTIDADES

ASEGURADORAS

ARTICULO 66. ASPECTOS GENERALES DE LA CONVERSION.

1. Presupuestos para la procedencia de la conversión. Todo establecimiento de crédito podrá
convertirse en cualquiera otra de las especies de establecimientos de crédito. Para autorizar la
conversión el Superintendente Bancario deberá verificar que la institución cumpla los requisitos
legales propios de la nueva clase de entidad, además de las otras condiciones que se preven en el
presente Estatuto.

La conversión deberá ser adoptada como reforma estatutaria y no producirá solución de
continuidad en la existencia de la institución como persona jurídica, ni en sus contratos ni en su
patrimonio.

2. Conversión de entidades diferentes de establecimientos de crédito. Los establecimientos de
crédito existentes que no estén comprendidos en las categorías previstas en el artículo 2 de este
Estatuto, podrán convertirse en los términos del presente artículo, conservando su naturaleza
civil, comercial o cooperativa.

3. Capital mínimo requerido para la conversión. Para la determinación del capital mínimo que
han de satisfacer las entidades que proyecten convertirse, conforme a lo previsto en el presente



artículo, se tendrá en cuenta, además de los montos de capital pagado y reserva legal a que se
alude en el numeral 4. del artículo 80 del presente Estatuto, el superávit por donaciones, teniendo
en cuenta para el efecto las reglas contables que conforme a sus facultades expida la
Superintendencia Bancaria.

ARTICULO 67. ESCISION. <Aparte tachado derogado por el artículo 114 de la Ley 795 de
2003> La empresa y el patrimonio de una entidad sometida al control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, con excepción de los intermediarios de seguros, podrán dividirse en
dos o más empresas que constituyan el objeto de dos o más sociedades formadas por todos o por
algunos de sus socios.

Notas de Vigencia

- Aparte tachado derogado por el artículo 114 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-479-99 del 7 de julio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

En el evento en que las sociedades que se constituyan como resultado de la escisión tengan el
carácter de instituciones financieras o de entidades aseguradoras deberán cumplir las
disposiciones propias del tipo de entidad que se organiza.

La reforma por la cual se disponga la escisión deberá ser adoptada con el quórum señalado en los
estatutos o en la ley para la aprobación de la fusión, y surtirá sus efectos a partir de su inscripción
en el registro mercantil. La reducción del capital social resultante de la escisión podrá efectuarse
sin sujeción a los requisitos señalados en el artículo 145 del Código de Comercio.

La escisión se someterá, en lo pertinente, a las normas contempladas en el Capítulo II de la Parte
III del presente Estatuto.

CAPITULO V.

CESION DE ACTIVOS, PASIVOS Y CONTRATOS

ARTICULO 68. ASPECTOS GENERALES DE LA CESION DE ACTIVOS, PASIVOS Y
CONTRATOS.

1. Facultad de ceder. <Aparte tachado derogado por el artículo 114 de la Ley 795 de 2003> Las
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, con excepción de los
intermediarios de seguros, por disposición legal o decisión de la asamblea general de accionistas
o del órgano que haga sus veces, podrán ceder la totalidad de sus activos y pasivos, así como de
los contratos que les hayan dado origen, con sujeción a las reglas que a continuación se indican.

Notas de Vigencia



- Aparte tachado derogado por el artículo 114 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

2. Procedencia de la cesión. La cesión de activos, pasivos y contratos sólo será procedente
cuando se establezca que las sociedades cedente y cesionaria cumplirán las normas de solvencia
vigentes, una vez se produzca la cesión.

3. Procedimiento. <Numeral modificado por el artículo 9 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto
es el siguiente:> Los contratantes en los negocios jurídicos celebrados intuito personae, deberán
expresar su rechazo o aceptación a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes al envío por
correo certificado del aviso de cesión, a la direcci ón que figure como su domicilio en los
registros de la entidad. De no recibirse respuesta dentro del término fijado se entenderá aceptada
la cesión. El rechazo de la cesión facultará a la entidad para terminar el contrato sin que haya
lugar a indemnización, procediendo a la liquidación correspondiente y a las restituciones mutuas
a que haya lugar. En todo caso, no se requerirá la aceptación del contratante cedido cuando la
cesión sea el resultado del ejercicio de la medida cautelar indicada en el artículo 113 del presente
Estatuto.

De los titulares de acreencias que sean parte de los demás contratos comprendidos en la cesión,
no se requerirá aceptación. En todo caso deberán ser notificados del aviso de cesión dentro de los
diez (10) días siguientes a la celebración de la operación. La cesión en ningún caso producirá
efectos de novación.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 9 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

3. Los contratantes en los negocios jurídicos celebrados intuitu personae, así como los
titulares de acreencias que sean parte de contratos comprendidos en la cesión, deberán
expresar su aceptación o rechazo a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes al envío
por correo certificado del aviso de cesión, a la dirección que figure como su domicilio en los
registros de la entidad. De no recibirse respuesta dentro del término fijado se entenderá
aceptada la cesión. La cesión en ningún caso producirá efectos de novación.

El rechazo de la cesión facultará a la entidad para terminar el contrato sin que haya lugar a
indemnización, procediendo a la liquidación correspondiente y a las restituciones mutuas a
que haya lugar. En todo caso, no se requerirá la aceptación del contratante cedido cuando la
cesión sea el resultado del ejercicio de la facultad de que trata el numeral 3. del artículo 325
del presente Estatuto.

4. Aplicabilidad de las presentes disposiciones. Lo dispuesto en este artículo se aplicará
igualmente cuando se trate de una cesión de más del veinticinco por ciento (25%) de los activos,
pasivos y contratos de una institución financiera.

CAPITULO VI.



CESION DE CARTERA DE LAS SOCIEDADES DE CAPITALIZACION Y ENTIDADES
ASEGURADORAS.

ARTICULO 69. ASPECTOS GENERALES DE LA CESION DE CARTERA DE LAS
SOCIEDADES DE CAPITALIZACION.

1. Procedencia. Las sociedades de capitalización podrán transferir sus negocios mediante la
cesión de su cartera, junto con la reserva matemática correspondiente, a otra sociedad autorizada
conforme a este Estatuto.

2. Autorización previa. La cesión no podrá efectuarse sin la previa autorización del
Superintendente Bancario, que la concederá o la negará, según el criterio que se forme sobre su
conveniencia para los tenedores de títulos de la sociedad cedente.

3. Procedimiento. Autorizada la cesión, deberá darse a conocer por medio de avisos en el
periódico oficial y en otro que designe la Superintendencia, los cuales se publicarán durante diez
(10) días consecutivos para notificar a los tenedores de títulos. Tales avisos deberán contener una
síntesis de los datos pertinentes para la información de los suscriptores, y ofrecerán, además, a
los que la soliciten, copia del último balance de las sociedades cedente y cesionaria. Los avisos
deberán contener:

a. Nombre y domicilio de las sociedades cedente y cesionaria;

b. Ante quién debe manifestarse la aceptación o rechazo, y

c. El plazo en que tal manifestación deba formularse.

Cuando el suscriptor hiciere la manifestación dentro del plazo señalado, se ntenderá que acepta la
cesión.

4. Publicidad. Además de las publicaciones de que trata este artículo, la cesión deberá hacerse
conocer por medio de circulares dirigidas a los suscriptores cuyo domicilio sea conocido.

5. Oponibilidad de suscriptores. El suscriptor o suscriptores que no estuvieren conformes con la
cesión deberán manifestarlo así a la Superintendencia Bancaria dentro del término de treinta (30)
días, contados desde la última publicación en el periódico oficial. La manifestación deberá
hacerse por escrito, con indicación del título correspondiente al suscriptor y expresando las
razones de la inconformidad.

Los tenedores de títulos que no estuvieren conformes con la cesión podrán rescindir sus contratos
con derecho a la devolución del total de las cuotas pagadas cuando éste sea superior al valor del
rescate, junto con las demás participaciones o beneficios, si los hubiere.

6. Cesión de porcentaje superior al 25% de los activos y pasivos. Cuando la cesión comprenda
más del veinticinco por ciento (25%) de los activos y pasivos de una sociedad de capitalización,
se aplicarán las normas previstas en el artículo anterior.

ARTICULO 70. ASPECTOS GENERALES DE LA CESION DE CARTERA DE LAS
ENTIDADES ASEGURADORAS. Las entidades aseguradoras podrán transferir sus contratos de
seguro, total o parcialmente, a otra que explote el ramo correspondiente. Cuando la cesión se



efectúe sobre el veinticinco por ciento (25%) o más de la cartera de un mismo ramo se requerirá
de la aprobación previa de la Superintendencia Bancaria. Para impartir la autorización la
Superintendencia verificará el pago de las reclamaciones presentadas por los asegurados o
beneficiarios ante la compañía cedente.

De la cesión deberá informarse previamente a los asegurados y en ningún caso las condiciones en
que se realice la transferencia podrá gravar los derechos de los mismos ni modificar sus
garantías.

CAPITULO VII.

NORMAS RELATIVAS A LOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTICULO 71. ASPECTOS GENERALES.

1. Montos mínimos de capital. Para solicitar la organización de entidades sometidas al control y
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, con excepción de los intermediarios de seguros,
deberán acreditarse los montos mínimos de capital a que alude el numeral 1. del artículo 80 del
presente Estatuto, los cuales se ajustarán como allí se prevé.

2. Facultades de la Superintendencia Bancaria. En todo caso, previamente al otorgamiento de la
autorización de organización el Superintendente Bancario se cerciorará, por cualesquiera
investigaciones que estime pertinentes, del carácter, responsabilidad e idoneidad de los
accionistas o administradores de quienes participen en la respectiva operación, como también de
que el bienestar público será fomentado con ella.

El Superintendente Bancario se abstendrá de autorizar en la organización de una institución
financiera o de una entidad aseguradora, o en cualquier momento posterior, la participación de
personas que hayan cometido los delitos previstos en el artículo 208 del presente Estatuto y
contra el patrimonio económico, o que hayan sido sancionadas por violación a las normas que
regulan los cupos individuales de crédito, así como cuando dichas personas sean o hayan sido
responsables del mal manejo de los negocios de la institución cuya administración les haya sido
confiada.

3. Organización de entidades. Para los efectos de los numerales anteriores se entiende por
organización la conversión y la escisión de instituciones financieras o de entidades aseguradoras,
así como la cesión de activos, pasivos y contratos a que se refieren los capítulos anteriores.

4. Autorización previa. Toda conversión y escisión de entidades financieras, así como la cesión
de activos, pasivos y contratos a que se refieren los capítulos anteriores, requerirá la aprobación
previa de la Superintendencia Bancaria, so pena de ineficacia.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.36.12.2.4  

5. Condiciones de la autorización. <Numeral modificado por el artículo 10 de la Ley 795 de
2003. El nuevo texto es el siguiente:> En desarrollo de la adquisición, fusión, conversión,
escisión, y cesión de activos, pasivos y contratos de que trata el artículo 68 del presente Estatuto,
las entidades quedarán facultadas exclusivamente para adelantar las actividades propias de la
clase de institución financiera resultante de la operación. En consecuencia, la aprobación, en caso



de requerirse, deberá condicionarse a que dentro de un término máximo de tres (3) meses,
contados desde la fecha de la misma, se acuerde con la Superintendencia Bancaria un programa
de adecuación de las operaciones al régimen propio de la institución correspondiente, el cual
tendrá una duración máxima de dos (2) años.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 10 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

5. Condiciones de la autorización. En desarrollo de la adquisición, fusión, conversión y
escisión, las entidades quedarán facultadas exclusivamente para adelantar las actividades
propias de la clase de institución financiera resultante de la operación. En consecuencia, la
aprobación, en caso de requerirse, deberá condicionarse a que dentro de un término máximo
de tres (3) meses, contados desde la fecha de la misma, se acuerde con la Superintendencia
Bancaria un programa de adecuación de las operaciones al régimen propio de la institución
correspondiente, el cual tendrá una duración máxima de dos (2) años.

6. Publicidad. Formalizada la conversión, la fusión, la escisión, la adquisición o la cesión de
activos, pasivos y contratos de que trata el presente Estatuto, se dará aviso al público de tal
circunstancia en un diario de amplia circulación nacional, el cual se publicará por tres (3) veces,
con intervalos de cinco (5) días.

En caso de fusiones y adquisiciones el aviso al público de que trata el presente numeral
contendrá la identificación, razón o denominación social de la nueva entidad o de la absorbente o
adquirente y, si se modificare, el domicilio de la sociedad absorbente o de la nueva entidad.

7. <Numeral adicionado por el artículo 119 de la Ley 510 de 1999. El texto es el siguiente:>
Formalizado el proceso de fusión o adquisición, se prohíbe el uso, registro o depósito de los
nombres, enseñas, marcas y lemas comerciales distintivos de las entidades financieras y/o
aseguradoras absorbidas, por parte de cualquier persona natural o jurídica, salvo que la
absorbente o la nueva entidad quisiera utilizarlos para sí misma.

La absorbente tendrá igualmente derecho a ceder a terceros, los nombres, enseñas, marcas y
lemas comerciales distintivos de la entidad o entidades absorbidas, como parte de estos procesos.

En todo caso, si la entidad absorbente o la nueva entidad renunciara al derecho que le asiste sobre
estos bienes, dichos signos distintivos no podrán ser utilizados durante los tres (3) años
siguientes a la fecha en que se formalice el proceso de fusión o adquisición.

Notas de vigencia

- Numeral 7o. adicionado por el artículo 119 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-501-01 de 15 de mayo, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'por haber
operado el fenómeno de la caducidad de la acción pública de inconstitucionalidad'.

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 119 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

8. <Numeral adicionado por el artículo 11 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
A los procesos de fusión, escisión, conversión, adquisición y organización de las instituciones
financieras y entidades aseguradoras en las cuales participe el Estado en cualquier proporción, les
son aplicables las normas previstas en esta Parte. En tal sentido, dichas entidades se entienden
facultadas para adelantar estos procesos y no requerirán autorizaciones adicionales a las previstas
en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero para adelantarlos.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 11 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

CAPITULO VIII.

DIRECCION ADMINISTRACION Y CONTROL

ARTICULO 72. REGLAS DE CONDUCTA Y OBLIGACIONES LEGALES DE LAS
ENTIDADES VIGILADAS, DE SUS ADMINISTRADORES, DIRECTORES,
REPRESENTANTES LEGALES, REVISORES FISCALES Y FUNCIONARIOS. <Artículo
modificado por el artículo 12 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades vigiladas, sus administradores, directores, representantes legales, revisores fiscales y
funcionarios, deben obrar no sólo dentro del marco de la ley sino dentro del principio de la buena
fe y de servicio al interés público de conformidad con el artículo 335 de la Constitución Política,
para lo cual tienen la obligación legal de abstenerse de realizar las siguientes conductas:

a) Concentrar el riesgo de los activos por encima de los límites legales;

b) Celebrar o ejecutar, en cualquier tiempo, contravención a disposiciones legales, operaciones
con los accionistas, o con las personas relacionadas o vinculadas con ellos, por encima de los
límites legales;

c) <Literal derogado por el artículo 101 de la Ley 1328 de 2009. > 

Notas de Vigencia

- Literal derogado por el artículo 101 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 795 de 2003:

c) Utilizar o facilitar recursos captados del público, para realizar operaciones dirigidas a
adquirir el control de otras sociedades o asociaciones sin autorización legal;

d) Invertir en otras sociedades o asociaciones en las cuantías o porcentajes no autorizados por la
ley;

e) Facilitar, promover o ejecutar cualquier práctica que tenga como propósito u efecto la evasión
fiscal;

f) No suministrar la información razonable o adecuada que a juicio de la Superintendencia
Bancaria deba entregarse al público, a los usuarios o a los clientes de las entidades vigiladas para
que éstos puedan tomar decisiones debidamente informadas y puedan conocer cabalmente el
alcance de sus derechos y obligaciones en las relaciones contractuales que los vinculan o puedan
llegar a vincular con aquellas;

g) Ejercer actividades o desempeñar cargos sin haberse posesionado ante la Superintendencia
Bancaria cuando la ley así lo exija;

h) No llevar la contabilidad de la entidad vigilada según las normas aplicables, o llevarla en tal
forma que impida conocer oportunamente la situación patrimonial o de las operaciones que
realiza, o remitir a la Superintendencia Bancaria información contable falsa, engañosa o inexacta;

i) Obstruir las actuaciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Bancaria, o
no colaborar con las mismas;

j) Utilizar indebidamente o divulgar información sujeta a reserva;

k) Incumplir o retardar el cumplimiento de las instrucciones, requerimientos u órdenes que señale
la Superintendencia Bancaria sobre las materias que de acuerdo con la ley son de su
competencia, y

l) En general, incumplir las obligaciones y funciones que la ley les imponga, o incurrir en las
prohibiciones, impedimentos o inhabilidades relativas al ejercicio de sus actividades.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior



Texto original del EOSF:

ARTÍCULO 72. REGLAS DE CONDUCTA DE LOS ADMINISTRADORES. Los
administradores de las instituciones sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria deben obrar no sólo dentro del marco de la ley sino dentro del principio de la buena
fe y de servicio a los intereses sociales, absteniéndose de las siguientes conductas:

a. Otorgar, en contravención a disposiciones legales, créditos o descuentos a los accionistas,
o a las personas relacionadas con ellos, en condiciones tales que puedan llegar a poner en
peligro la solvencia o liquidez de la institución;

b. Concentrar ilegalmente el crédito en forma tal que el incumplimiento de un deudor o de un
grupo de deudores relacionados entre sí, ponga en peligro la solvencia o liquidez de la
institución;

c. Utilizar o facilitar recursos del ahorro privado para operaciones dirigidas a adquirir el
control de otras empresas, con fines especulativos o en condiciones que se aparten
sustancialmente de las normales en el comercio;

d. Invertir en otras empresas en cuantías no autorizadas por la ley que faciliten el control de
las operaciones de aquellas;

e. Facilitar o promover cualquier práctica que tenga como efecto sobresaliente permitir la
evasión fiscal;

f. Abstenerse de dar la información que a juicio del Superintendente Bancario, deba obtener
el público para conocer en forma clara la posibilidad que la institución tiene de atender sus
compromisos, y

g. Violar cualquiera de las normas legales sobre límites a inversiones, a concentración de
riesgos y de créditos, y seguridad en el manejo de los negocios.

ARTICULO 73. JUNTA DIRECTIVA.

1. Número de directores. Los establecimientos bancarios, las corporaciones financieras, las
corporaciones de ahorro y vivienda*1, las compañías de financiamiento Comercial*2, los
almacenes generales de depósito, las sociedades fiduciarias y las sociedades de capitalización,
tendrán un número de directores que no será menor de cinco (5) ni mayor de diez (10). Las juntas
o consejos directivos de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía
estarán conformados por un número impar no menor de cinco miembros, de los cuales, cuando
menos, uno corresponderá a los trabajadores y otro a los empleadores, con sus respectivos
suplentes. El período de los representantes así designados será el mismo que el de los demás
miembros de la junta directiva.

2. Período. Los miembros de las juntas directivas de los establecimientos bancarios, las
corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda*1, las compañías de
financiamiento comercial*2, las sociedades de capitalización y las sociedades de servicios
financieros deberán permanecer en su cargo, siempre que no sean removidos o inhabilitados,
hasta la próxima reunión anual de accionistas o asociados y mientras sus sucesores sean elegidos
y declarados hábiles por la Superintendencia Bancaria.



3. Obligaciones. <Numeral modificado por el artículo 65 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto
es el siguiente:> Los directores de las instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera
de Colombia, una vez nombrados o elegidos, deberán posesionarse y prestar juramento por el
cual se obliguen, mientras estén en ejercicio de sus funciones, administrar diligentemente los
negocios de la entidad y a no violar a sabiendas, ni permitir que se violen ninguna de las
disposiciones legales a ella aplicables.

Los directores de las instituciones vigiladas cuya designación corresponda al Presidente de la
República o su delgado no requieren posesión ante el Superintendente.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 65 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

3. Los directores de las instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria, una vez
nombrados o elegidos, deberán posesionarse y prestar juramento por el cual se obliguen,
mientras estén en ejercicio de sus funciones, a administrar diligentemente los negocios de la
entidad y a no violar a sabiendas, ni permitir que se violen, ninguna de las disposiciones
legales a ella aplicables.

4. Suplencias y procedimiento en caso de vacancia. <Numeral modificado por el artículo 105 de
la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> En los establecimientos bancarios,
corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda*1, compañías de financiamiento
comercial*2, sociedades de capitalización y sociedades de servicios financieros, al tiempo de
hacer las elecciones de directores, por cada miembro de la junta directiva se elegirá un suplente
de dicho miembro para el mismo período. Las suplencias serán personales y los suplentes
ocuparán el lugar del principal en caso de ausencia temporal o definitiva de éste. La ausencia de
un miembro de la junta directiva por un período mayor de tres (3) meses producirá la vacancia
del cargo de Director y en su lugar, ocupará el puesto su suplente por el resto del período para el
que fuere elegido.

Notas de vigencia

- Numeral 4o. modificado por el artículo 105 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 105 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior



Texto original del numeral 4., artículo 73 del EOSF:

4. Suplencias y procedimiento en caso de vacancia. En los establecimientos bancarios,
corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías de financiamiento
comercial, sociedades de capitalización y sociedades de servicios financieros, al tiempo de
hacer las elecciones de directores, por cada miembro de la junta directiva se elegirá un
suplente de dicho miembro para el mismo período. Las suplencias serán personales y los
suplentes no ocuparán el lugar del principal sino cuando éste manifieste a la entidad que
dejará de asistir a las sesiones por un período contínuo que exceda de un mes. La ausencia de
un miembro de la junta directiva por un período mayor de tres (3) meses producirá la
vacancia del cargo de Director y en su lugar, ocupará el puesto su suplente por el resto del
período para el que fuere elegido.

5. Designación de funcionarios. Dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que haya
tenido lugar la asamblea anual de accionistas de un establecimiento bancario, corporación
financiera, corporación de ahorro y vivienda*1, compañía de financiamiento comercial*2,
sociedad de capitalización o sociedad de servicios financieros, los directores elegidos en dicha
asamblea, después de la debida calificación, tendrán una reunión en que elegirán presidente de su
seno, vicepresidente y los demás empleados requeridos por los estatutos que deban elegirse
anualmente, de acuerdo con los estatutos de la respectiva entidad.

6. Reuniones de la junta directiva. En los establecimientos bancarios, corporaciones financieras,
corporaciones de ahorro y vivienda*1, compañías de financiamiento comercial*2, sociedades de
capitalización y sociedades de servicios financieros los directores tendrán una reunión ordinaria
por lo menos una vez al mes.

7. Composición de las juntas directivas de las sociedades administradoras defondos de pensiones
y de cesantía. En las juntas o consejos directivos de las sociedades administradoras de fondos de
pensiones y de cesantía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 50 de 1990, habrá una
representación paritaria de trabajadores y empleadores, sin perjuicio de la participación que
corresponde a los accionistas por derecho propio, quienes mantendrán el derecho a elegir sus
representantes en proporción a su participación en el capital social.

Los representantes de los trabajadores afiliados al fondo de pensiones y de cesantía serán
elegidos en las respectivas asambleas que se realicen al efecto, las cuales se celebrarán conforme
a la reglamentación que sobre el particular expida el Gobierno Nacional. En las asambleas de
trabajadores cada trabajador tendrá tantos votos como unidades posea en el Fondo respectivo; en
todo caso, ningún trabajador podrá emitir por sí o por interpuesta persona más del porcentaje de
los votos presentes en la asamblea que señale el reglamento. Una vez se efectúe la elección
respectiva, la misma será comunicada a la sociedad administradora de fondos de pensiones y de
cesantía.

Los representantes de los empleadores serán designados por la asamblea de accionistas con
sujeción al reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

8. <Numeral adicionado por el artículo 13 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Independencia de las juntas directivas, consejos directivos o de administración. Las juntas
directivas, consejos directivos o de administración de las instituciones sometidas al control y
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, según corresponda, no podrán estar integradas por un



número de miembros principales y suplentes vinculados laboralmente a la respectiva institución
que puedan conformar por sí mismos la mayoría necesaria para adoptar cualquier decisión.

Las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria deberán ajustar la composición de sus
juntas directivas, consejos directivos o de administración a las disposiciones de este numeral
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 13 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

PARAGRAFO. La designación inicial de los representantes de los trabajadores y empleadores,
en la junta directiva de las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, se
hará por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mientras los mismos se designan de manera
definitiva.

Dentro de los tres (3) meses siguientes a la constitución de la sociedad, el representante legal
convocará a la asamblea de afiliados con el objeto de que ésta proceda a designar al representante
de los trabajadores. Si la misma no es convocada, corresponderá hacerlo a la Superintendencia
Bancaria.

Notas de Vigencia

*2 El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las compañías de
financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de Financiamiento” y todas las
disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las previstas en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

*1 Sobre corporaciones de ahorro y vivienda, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 5 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827, del 23 de
diciembre de 1999, mediante el cual se dispuso la conversión de las corporaciones de ahorro
y vivienda en bancos comerciales.

ARTICULO 74. REPRESENTACION LEGAL.

1. Facultades. La persona que ejerza la gerencia de un establecimiento bancario, corporación
financiera, corporación de ahorro y vivienda*, compañía de financiamiento comercial, sociedad
de capitalización o sociedad de servicios financieros, sea como gerente o subgerente, tendrá la
personería para todos los efectos legales y se presume, en el ejercicio de su cargo, que tiene
autorización de la respectiva junta directiva para llevar la representación legal y obligar a la
entidad frente a terceros, aunque no exhiba la constancia de tal autorización, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pueda incurrir para con dicha entidad, si hubiera procedido sin facultad
suficiente cuando ha debido tenerla.

2. Prueba de la representación. De acuerdo con las modalidades propias de la naturaleza y
estructura de las entidades vigiladas, la certificación sobre su representación legal corresponde
expedirla a la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior.

La misma regla se aplicará sobre la persona que ejerza la gerencia de una sucursal de las



entidades mencionadas. Sin embargo, a partir del 30 de Junio de 1993, en relación con las
atribuciones de los gerentes de las sucursales se aplicará lo previsto en los artículos 196 y 263
del Código de Comercio y la certificación sobre su representación se sujetará a lo dispuesto en el
régimen general de sociedades.

3. Información a la Junta Directiva. Los representantes legales de las entidades vigiladas estarán
obligados a dar lectura, en la junta directiva, de aquellas comunicaciones dirigidas por la
Superintendencia Bancaria, cuando tal requerimiento se formule, de lo cual se dejará constancia
en las respectivas actas.

Notas de vigencia

- Numeral corregido por el artículo 3o. del Decreto 867 de 1993, 'en el sentido de que su
tenor literal se refiere a 'aquellas comunicaciones dirigidas por la Superintendencia Bancaria''.

4. Posesión. <Numeral modificado por el artículo 66 del Decreto 19 de 2012, corregido por el
artículo 2 del Decreto 53 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Quienes tengan la
representación legal de las instituciones vigiladas, excepto los gerentes de sucursales, una vez
nombrados o elegidos y antes de desempeñar dicha función, deberán posesionarse y prestar
juramento por el cual se obliguen, mientras estén en el ejercicio de sus funciones, a administrar
diligentemente los negocios de la entidad, a cumplir con las obligaciones legales que les
correspondan en desarrollo de las mismas y a cumplir las normas, órdenes e instrucciones que
expida la Superintendencia Financiera de Colombia en el ejercicio de sus atribuciones.

Los representantes legales de las instituciones vigiladas cuya designación corresponda al
Presidente de la República o su delegado, no requieren posesión ante el Superintendente

Notas de Vigencia

- Artículo 66 del Decreto 19 de 2012 corregido por el artículo 2 del Decreto 53 de 2012,
publicado en el Diario Oficial No. 48.311 de 13 de enero de 2012.

- Numeral modificado por el artículo 66 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

- Numeral adicionado por el artículo 14 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 19 de 2012:

4. Quienes tengan la representación legal de las instituciones vigiladas, los gerentes de
sucursales, una vez nombrados o elegidos y antes de desempeñar dicha función, deberán
posesionarse y prestar juramento por el cual se obliguen, mientras estén en el ejercicio de sus
funciones, a administrar diligentemente los negocios de la entidad, a cumplir con las
obligaciones legales que les correspondan en desarrollo de las mismas y a cumplir las
normas, órdenes e instrucciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia en
el ejercicio de sus atribuciones.

Los representantes legales de las instituciones vigiladas cuya designación corresponda al
Presidente de la República o su delegado, no requieren posesión ante el Superintendente.

Texto adicionado por la Ley 795 de 2003:  

4. Quienes tengan la representación legal de las instituciones vigiladas, excepto los gerentes
de sucursales, una vez nombrados o elegidos y antes de desempeñar dicha función, deberán
posesionarse y prestar juramento por el cual se obliguen, mientras estén en ejercicio de sus
funciones, a administrar diligentemente los negocios de la entidad, a cumplir con las
obligaciones legales que les correspondan en desarrollo de las mismas, y a cumplir las
normas, órdenes e instrucciones que expida la Superintendencia Bancaria en el ejercicio de
sus atribuciones.

ARTICULO 75. REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES DE LOS
ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS.

1. Regla general. <Aparte tachado derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999> Los
miembros de las juntas directivas y los gerentes de los establecimientos bancarios no podrán
pertenecer a juntas directivas de otros establecimientos de crédito, ni a las Bolsas de Valores, con
excepción de la Junta Directiva del Banco de la República.

Los directivos y administradores de los organismos cooperativos de grado superior de carácter
financiero, en cuanto funcionarios que son de establecimientos de crédito, estarán sometidos al
régimen de incompatibilidades previsto en la ley para los bancos comerciales.

<Aparte tachado derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999> De acuerdo con lo
establecido por el artículo 5o. de la Ley 155 de 1959, extiéndese la incompatibilidad prevista en
el inciso 1. del presente numeral, para los miembros de las juntas directivas y los gerentes de los
establecimientos de crédito y Bolsas de Valores, a los presidentes, gerentes, directores,
representantes legales, administradores y miembros de juntas directivas de empresas, cuyo objeto
sea la prestación de los mismos servicios, siempre y cuando tales empresas individual o
conjuntamente consideradas tengan activos por valor de veinte millones de pesos
($20.000.000.oo) o más.

Notas de vigencia

- Aparte tachado derogados por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

2. Excepciones relativas a los establecimientos bancarios. <Numeral modificado por el artículo
15 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los directores y representantes legales
de los establecimientos bancarios podrán hacer parte de las juntas directivas de las corporaciones
financieras y compañías de financiamiento comercial* de las cuales sean accionistas. De igual
forma, los directores y representantes legales de las compañías de seguros que participen en el
capital de las corporaciones financieras, dentro de los límites que deban observar de acuerdo con
su régimen de inversiones, podrán hacer parte de las juntas directivas de tales corporaciones.

Notas de Vigencia

* El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las compañías de
financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de Financiamiento” y todas las
disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las previstas en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

- Numeral modificado por el artículo 15 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

2. Los directores y gerentes de los establecimientos bancarios podrán hacer parte de las juntas
directivas de las corporaciones financieras y corporaciones de ahorro y vivienda de las cuales
sean accionistas, igualmente, los directores y gerentes de los establecimientos bancarios y
compañías de seguros que participen en el capital de corporaciones financieras, dentro de los
límites establecidos en el presente estatuto, podrán hacer parte de las directivas de tales
corporaciones.

3. Excepciones relativas a las corporaciones financieras. Los directores y gerentes de las
corporaciones podrán hacer parte de las juntas directivas de los establecimientos de crédito de las
cuales sean accionistas.

4. Excepciones relativas a las corporaciones de ahorro y vivienda*. Cuando un establecimiento
bancario, corporación financiera, compañía de seguros o sociedad de capitalización efectúe
inversiones en corporaciones de ahorro y vivienda, sus directores y gerentes podrán hacer parte
de los organismos directivos de las corporaciones de ahorro y vivienda receptoras de las
inversiones.

Notas del Editor



* Sobre corporaciones de ahorro y vivienda, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 5 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827, del 23 de
diciembre de 1999, mediante el cual se dispuso la conversión de las corporaciones de ahorro
y vivienda en bancos comerciales.

5. Excepciones relativas a las compañías de financiamiento comercial*. Los directores y gerentes
de las compañías de financiamiento comercial* podrán hacer parte de las juntas directivas de los
establecimientos de crédito de las cuales sean accionistas.

Notas de Vigencia

* El artículo 25 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, dispone: 'A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las compañías de
financiamiento comercial pasarán a denominarse “Compañías de Financiamiento” y todas las
disposiciones vigentes referidas a aquellas, incluidas las previstas en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, se entenderán referidas a estas.'.

ARTICULO 76. REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES DE LAS
SOCIEDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS.

1. Régimen aplicable a las sociedades de servicios financieros y comisionistas de bolsa
<Numeral modificado por el artículo 62 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:>
Los administradores y representantes legales de las sociedades de servicios financieros y
comisionistas de bolsa no podrán ser administradores o empleados del establecimiento matriz.
Sin embargo, podrán formar parte de sus juntas directivas los directores de la matriz o sus
representantes legales, aun en aquellos eventos en que la matriz posea títulos inscritos en bolsa.

Notas de vigencia

- Numeral 1o. modificado por el artículo 62 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 62 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del numeral 1., artículo 76 del EOSF:

1. Régimen aplicable a las sociedades de servicios financieros y comisionistas de bolsa. Los
administradores y representantes legales de las sociedades de servicios financieros y
comisionistas de bolsa no podrán ser administradores o empleados del establecimiento
matriz. Sin embargo, podrán formar parte de sus juntas directivas los directores de la matriz o
sus representantes legales.



2. Régimen específico para las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía.
Los directores, administradores, representantes legales y empleados de las sociedades
administradoras de fondos de pensiones y de cesantía estarán sometidos a las siguientes
prohibiciones:

a. No podrán ser directores, administradores, representantes o empleados de otra administradora;

b. No podrán ser directores, administradores, representantes legales y empleados de entidades
que sean directa o indirectamente accionistas o aportantes de capital de otras sociedades
administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, y

c. No podrán ser directores, administradores, representantes legales o empleados de
comisionistas de bolsa, comisionistas de valores o de sociedades administradoras de fondos de
inversión, ni tampoco poseer directa o indirectamente participación superior al cinco por ciento
(5%) del capital de éstas.

ARTICULO 77. REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES DE LAS
SOCIEDADES DE CAPITALIZACION, ASEGURADORAS E INTERMEDIARIOS.

1. Régimen aplicable para las entidades aseguradoras. No podrán desempeñarse como
administradores o personas que a cualquier título dirijan las entidades aseguradoras quienes
tengan la calidad de socios o administradores de sociedades intermediarias de seguros, o quienes
sean administradores de otra entidad aseguradora que explote el mismo ramo de negocios.

Para los efectos de este artículo se entiende por un mismo ramo de negocios los desarrollados por
compañías de seguros generales; compañías de seguros de vida, y sociedades de reaseguros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, las entidades oficiales no podrán celebrar contratos
de seguro con entidades aseguradoras, o con la participación de intermediarios de seguros, cuyos
administradores tengan relación de matrimonio, afinidad en primer grado, parentesco de
consanguinidad en cuarto grado o parentesco civil en único grado con los miembros de la junta o
consejo directivo de la entidad contratante, sus administradores o los empleados de ésta que
participen en la adjudicación de los contratos de seguro. Esta inhabilidad se extenderá por el
término de un (1) año contado a partir de la fecha de retiro del miembro de junta o consejo
directivo, administrador o empleado de la entidad contratante.

La anterior inhabilidad también cobijará al compañero o compañera permanente de los
funcionarios o empleados señalados en el inciso anterior y a sus arientes en los mismos grados.

2. Régimen aplicable a las agencias colocadoras de seguros. No podrán dirigir las agencias
colocadoras aquellas personas que se encuentren en los casos siguientes:

a. Cuando la agencia sea dirigida por una sociedad de comercio, si las primas correspondientes a
los seguros propios de ésta o de su clientela comercial exceden del veinte por ciento (20%) del
total de los que obtenga directamente en el año para las compañías aseguradoras que represente;

b. Cuando la sociedad de comercio que dirija la agencia, tenga algún socio o administrador que
esté inhabilitado para actuar como agente colocador de seguros;

c. Cuando la persona natural que haya de dirigir la agencia se encuentre en alguno de los casos
previstos por el numeral 6. del artículo 41 del presente Estatuto, y



d. Cuando el director de la agencia o alguno de los socios o administradores de la sociedad,
según sea el caso, estén inscritos como agentes colocadores de los ramos de seguros que la
agencia pueda válidamente ofrecer al público.

Concordancias

Ley 510 de 1999; Art. 101

3. Régimen aplicable a las sociedades corredoras de reaseguros. No podrán actuar como
representantes legales de las sociedades corredoras de reaseguros quienes se encuentren, en lo
pertinente, en las causales de inhabilidad o incompatibilidad para ser socios de las mismas.

4. Excepciones relativas a las sociedades de capitalización. Los directores y gerentes de las
sociedades de capitalización que tengan inversiones de capital en corporaciones de ahorro y
vivienda* podrán hacer parte de los organismos directivos de tales corporaciones.

Notas del Editor

* Sobre corporaciones de ahorro y vivienda, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 5 de la Ley 546 de 1999, publicada en el Diario Oficial No 43.827, del 23 de
diciembre de 1999, mediante el cual se dispuso la conversión de las corporaciones de ahorro
y vivienda en bancos comerciales.
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